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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 235/2022 
La Paz, 12 de diciembre dé 2022 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RAPE 01-044-22 
DE 09/12/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-044-22 
de 09/12/2022, que resuelve "Modificar el horario de trabajo y atención al público de las 
dependencias de la Gerencia Regional La Paz conforme el detalle descrito en el Anexo 
(1••,) ,  
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RESOLUCIÓN No. RA.PEEO 1 - 0 44-22 
La Paz, 0 9 DI  20 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el 
Régimen Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Artículo 2 de la Ley N°  1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el 
ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la 
Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y 
salida de mercancías del territorio nacional, entendiéndose como potestad aduanera al 
conjunto de atribuciones que la ley otorga a Ja Aduana Nacional para el cumplimiento de 
sus funciones y objetivos para tal efecto se desconcentran. terriwrialrnente en 
administraciones aduaneras, conforme dispone el Articulo 30 de la misma Ley. 

Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N°  25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios 
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y 
observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones 
Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el Articulo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones 
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal 
de la Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 
21/07/2021, en 	vigencia desde el 02/08/2021, establece que: "c) ... Para las 
reparticiones dependientes de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y 
Aduana Fluvial, el horario de trabajo regular, as¡ como el extraordinario, será 
determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa 
del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional ". 

_J 	CONSIDERANDO: 

Que el Informe AN/GNSOR/DDPP/1/841/2022 de 09/12/2022, emitido por la Gerencia 
Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones de la Aduana Nacional, referente a 
ampliación de horario, señala que: "En atención a la temporada alta en los trámites en 
el presente mes, en cumplimiento con las metas establecidas y trabajar continuamente 
en mejorar de la eficiencia operativa que permita incentivar a los importadores a 
efectuar mayor cantidad de operaciones de Importación para generar mayor 



PÁ 

BOLIVIA 
Aduana Nacional 

Traba px u 

recaudación y a solicitud de la Cámara Regional Despachantes de Aduana de La Paz, se 
solicita la ampliación de horario en la Administración de Aduana Interior La Paz, 
Extensión Patacamaya, DAB y Banco Unión, con atención al público de fecha 
1211212022 al 30/12/2022 (..J". 

Que él cita Informe concluye: "Se dispone con atención al público de fecha 12/12/2022 
al 30/12/2022 de acuerdo al siguiente detalle: 

HORARIO DE A 
	

DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022 

DIAS ORDINARIOS 
REPARTICIÓN 
	

LUNES 4 VIERNES 
DE 	1 	A 

Oficinas de la 4drnintsrracion 
Aduana Interior La Paz Recinto 
El Ako y Extensión Patacamaya 

83O 	 800 

Que el Informe AN/GNAF/DTH/I/956/2022 de 09/12/2022, emitido por el Departamento 
de Talento Humano dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, 
analiza y evalúa en el marco de sus funciones y atribuciones el requerimiento de 
modificación de horario y atención al público para la Gerencia Regional de La Paz, 
concluyendo que: "Conforme análisis efectuado y los argumentos expuestos por la 
Gerencia de Servicio de Operadores y Recaudaciones, la modificación del horario de 
trabajo y atención al público para Oficina de la Administración de Aduana Interior La Paz 
y para la Extensión Patacamaya, conforme se detalla en el numeral fi del presente 
informe y el anexo adjunto, vigente a partir del 7211212022 hasta el 30/12/2022, es 
procedente y técnicamente viable 

Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/1426/2022 de 09/12/2022, la Gerencia Nacional 
Jurídica, concluye que: "De acuerdo al análisis realizado en las consideraciones técnico 
legales, y con base en el Informe AN/GNAF/DTH/1/956/2022 de 09/12/2022, emitido por 
el Departamento de Talento Humano de la Gerencia Nacional de Administración y 
Finanzas, es procedente modificar el horario de trabajo y atención al público en las 
dependencias de la Gerencia Regional La Paz, de acuerdo al anexo del citado Informe 
considerando que se enmarca en la normativa legal". Recomendando a Presidencia 
Ejecutiva modificar el horario de trabajo y atención al público en el marco de lo 
establecido en el Inciso h) del Artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 
28/07/1999- así corno, lo determinado en el Inciso c) del Artículo 15 del Reglamento 
Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 

ZinaaF J 21/07/2021. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1 990. Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina qu 
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene 
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atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha 
de la institución. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva aL de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones 
conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público de las dependencias 
de la Gerencia Regional La Paz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto que 
forma parte indivisible de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- La pr ente Reso ción entrará en vigencia artir de 12/1212022 hasta 
el 30f12/2022, 

La Gerencia N 
quedan encarç 

Regístrese, co 

áional de Administr 
das de la ejecución y 

uníquese y cúmplase. 

y Finanzas y la1Gerencia Reional de La Paz, 
limiento de la/oresente Resbiución, 

ESDE, 
E3ECUTIV4 

PE: KLSM 
GG: CCF 

GNJ/DAL Avz/gsb 
GÑAFIDTH: Jves 

Cc: Arcflrvo 
HR: GNSO1R202217272 

CATEGORÍA: 01 
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COEEPTURA DE 1 NFOMACÓN ADUANERA 

UNDAD DE COMUNCACÓN SOCAL Y 

FECHA: 	 5 ECC l O M: 

RESOLUION N° RA-PE-01-044-22 
La Paz, 09 DIC 2022 

VISTOS Y CONSIOF.RANI)O, cívuliuldo y It, 	rCtt,nuntos ecpucains por la Cias-eneje de Servicio de Operadores 

Que lun Natiteralca 4 y  5 del F'itrógrafo ¡Articulo 295 do la Constitución I'&iticu Recauclac,eoes. la  modrficcrion del horario de trabajo y atención al publico 
para 01101,0 da la Ad,niniatrcaiór, de Aduana Interior La Paz, y para le luodensuin del I(lodo establecen que nata competencias prisaiiras del Nicol Control del 

Estado, el Rdci,ncn Aduanera y Ci,ntcrcin Rlcrior, ¡'etaaantsya. sonliarirtu se detalla en el numeral ti del presente informe— el ancud 
partir del 12/L/202_ tanta 	1 llJ/1._/29_2 	po 	1 ele y 

U 	lA 1 	l 	2 da 1 	1——  N 	1990 ti 	2810711999, Ley (1 	r ti tIc Aduao a 
 

regula el 	alucien, da tui 	,,,lc,ulud nulutanera 	las relacionas jaridicus tItO Se 
Que p., Informe AN/GNJ/l)ALJI/ 1 421n2022 de lIte 12/21122, la Gerencia l'Joc,uaal crlahlerl'n 	entre 	la 	Adaona 	Nacional 	y 	la,', 	lser:i000 	notar" les 	o 	jurid ras 

	

turia citen 	el 	i,I,'re'us 	 lerritorio que 	 ini 	 y salida tIc iticrcanei,ts tel 	 ,neioonl juridice. concluye aloe: "De acuerslus al analista realzado en lun t,OflS,cetaCtOncs 
a 	d dm11 	como 	t 	1 	1 	1 	1 	ir h 	 1 1 	u 	1 	al 	y 	o 	¡sIr 	o 	1 	1 	1 	ro 	\N/I, 1'. 'it /1)111/I/ AO/ 	1 — 	He p 	 1 	 t- 	¡ 

111050 a la Adaena Nacional 	a el einn,pli,uiuntn ds -ses fancionce pnr 119/2/2(122, emitido pat 	el Ocpai taa,eet,, de 	'alucIo 1 luuaaao do la t,cu culata 
para ial t0rets' se desenncci,iran lerritorial motile en adinin islruciunes u,d,,i,wrzu'. Nacional de Ad,niauitruuio,i y 	Fi,,ua,aes, os pr,,uede,tle ,,uu,tl,liaui 	el li',,ua'uç, de 

' conlOririe uli.p,uce el A jicoS' it l rin It, musito, lev it-abajo y atención al público en las da'pendcacis de Ii, 1 lerencIo Resituad (a 
- Paz, de 'acuerda al eneso del citado Informe consi,leranul,, que se elinuarca en la - Uno,  ci A rl cat,,,del 	Regllrnrenuitdu: 	It 	[,,-y Ceuo'n,l de 	Aullian;,s,:tlsnil.ade oca -nativa lur"ql". Recunneodande a Presidencia lllecoiicut miuduli.. ,:rel hel Itrio de 

atediante 1 leeretu, 	supremo N" 255711 de I1/l)ñ/2Oliui. presa' que Itt pl'esittción trahojat Y.  atención al pública en el nourut, do 	tú 'ssiahleeiule ci, ':1 l¡:,' lii del 
de ,,'rrsiu-ui,s ml,t:unu'rne ea esencial para el desarrollo ,,suiiiótnico del 	tuis u que Art/celas 31)  dv le ley General de Aduanas N2' 1<,`M aL' '21117/1 lii'): e-sl 	'0115, 	u, 
att 	tleaa,-,'u,l It, y 	a,l,,,nt-canen, nc olçeiba 	u, 	(roses 	tic 	la Acluaiiu 	Naeiu,iial, 	aun detertaruiado ea el Inciso e) Jal Arlicuulø I/ del Re,ilu,,asuuluu l,,lerl,, de 1 'crsocu'l, 
A,ia aiuusii'u,re'nca Atluuneraa y doman uui,,slttdra Orguttllcuc.. aprail.atio ,nadiaote Resoliruitin de L'irecic,i,i N" RL) 02-001-2 i tIc 3 1107,292 1. 
i)uiu: el ,'trIis'tl11 	(li niel nulhidut Regl,ntreiilii, establece que la Adaman Naeionul, a COplSlt'IRRANOO: 
nivel ejecutivo r operativo. está organizada en anivade, técnicas, operativas e - Quela Ley N' 1991), Ley General de Adusrttus en su Articulo 39. bOu::u, 1) atCienniila odia iil,stratlsas. debiendo desconeentrarse reginilalnictite en Adinpuiairaçjocin 
Ati 	Itt  clucel PresidenLe, Lj 	hl se, 1 	It A It,, 	N 	n 1 	o 	i a 	tu' 	lid i 
Que el Articulo 15 jJonnada y 1 lorrino de Tceltajo) del ReRlanleolo liflerno de 

la air,buuuiion tic dietar rcsolu,ei,,nea uit ot inris titile sr ¿-tic palencia. ¡'turs le buena 
marcha tic la instilación. 

l'ersonal sic la Aduano Nacional opr,shatltt u,,o Resolución de l),recrorio N5  
MI) 112-111 9-21 da' 2110712II21. en 	etóenuuia  deuda el 02,llll/2021. cstUltlaee POR TANTO: 

...I'ara las relainiieiouies depentiutuntes de luis Gerencias Nacionales, para las La Presidenta Ejecutivo ui. de la Adriana Nne,o,,al, en suri do aun atribttein,t,u, 
u ,nrnoc,u,s 	Rcgiu,i,ales, 	A,l,,,i,aslraçmnea 	de Adriana 	laturior, 	Aduana 	Zona conlbnidas por Ley: 
1-', ,,uusa, Asla.,as Ai itpuaxluu y A,laiai,o 	Fluvial, al 	Iu,tario de trabajo 	i'egtulutr. RESUELVE: 
uisu ca,,,,,' el cxli ainditiuo o. seta deler,n,nado, ale acuerda, al trabajo opertiovo 
:nil,cn,ero, o,ediu,,,to Resolución expresa del (la) Presidente(a) Ejeculivo(a) do la 'RIMERO,- Modificar el 	llorarlo de a-tibulo y 	mención ni publico ,lc Lvi 
Auiasnn Neuj,,utal", 	 ' dependencias de lis Ornes-tiria Regional Le l'a-e, conforme el ,IOullo tleaerilo en ci 

Anexo adjunto 9am forma parre iocli'llgdC la presente Rcp1taciótt. 

i.lne 	el 	lntilnite AN/CNyil)ltjpt)PF/l/84l/2O22 	de 	09/12/21)22, 	eniiiiijo 	pca- 
5EGlJçJ._ Las jtrest,'rttn Reso,jPtilócu 	ntrahj ci, sigeneiafItartircl 12/12/2022 

Itt herencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones de la Aduana mata a 	O 	2I( _.  
Nuici,'ucil. 	rcl'ere,,le 	u 	anlpiiaeirin tic htsranin. 	señala que! 	'En atención 	a 	la La (tenencia Nacional tIc ,'sul,,ti,,isircc lo,, 5' -in,en 	Ia,peivaeia I'aidt .tal J. La 
lcn,peruuluu tu,, en It,:. Irulmiles ene! prenenie mes. en cumplimiento con las metes Pazslliedan encoradas de l:i'qjecctÓn 	cuñ: l\ilrleltle a,e lii ProseeN 	:a',,ul elu,tll, 
eSlu,Isleu:lui.:s y tralsnjttr continh,nn,e,,tc en mejorar de la eficiencia operativa que Reísireso, rotttuniquase y  trltit'3tlnse. 	 1, 
ls'rst ¡la  'iucci,tivar it ¡ti, utnporii,lores a i'lcettiar mayor cantidad de operaciones de / 

pnri,,ri,'o, lhuiro garrar Otay re rccauulació,, y u nattleitttd de la Cámara Regional 1 
i)::spachontou de Atluu,na ala La Pat,, se solicito la ampliación de hitranita mi la  

interior La rae. irXueflsiOii ratacalriaya. LJtSLI 5' [SancO 
1 ttitt,i, cilti 01)0,5 ,ni,el titItI  a,, da: fecha 1 	2(2022 al 3052/21122 

tjiiezl inlut lnlo,mu: rnnrlr.vu'- "Se alispuitie con uttet'ciÓn al público de fecha 
12/12/21122 :,l 30/ 2/21122 nr- nenas-sl,, al nigoiuinto dotal le- 

[ 	I/tift,lA'it) 05,4 '1 g(nC',ÓN jIrEL MES DE ORia-MORE DE2022 

RE1SIRTI('$ÚN OlaS ORD!IVARWSÇ 

1 	/itt'u'Ji» /,,, ¿'ay. ll,ti,,t,u iii AStur' a-vIreS/u),, 

¡ 	Patcu'tsncu,, 

— 

¿070054 I'IERNES 

DE ,4 	- 
8,30 1  tutu/lS 

ita',' ci tislOrpin ,\N/1,iNAI'íI>'I'tt/l/955/2022 de (l9,-1'ii22, emitido por el 
lb-lsrluuu5u:,ti,,  de 'I'udeittts 1 iuiniu,,s tta'pendieiti- da' e Gerencia Nacional de 

Viaai,zas, aanlioe y evalúa cts el marcid tIc ntis Ibutelones y 
nlrH's,ri,u,ue:. :1 rurqtlerimietlttt tic mt,difieaeión de Itorar,i' y :,tr'neiófl al público 
p:ui:t Irt 	 de La Pa,, i:uttekt-svmsilut qau.'-''i'tuiul'ttrnuo aiuiilisia 
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